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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, del veinticinco de noviembre de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

1930/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 

sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de 

México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado se procede a dictar la presente Resolución; 

y, 

 

R E S U L T A N D O 
 

Primero. En fecha catorce de octubre de dos mil catorce el Recurrente presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Sujeto 

Obligado, solicitud de acceso a información pública, registrado bajo el número de 

expediente 00200/IEEM/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través 

del SAIMEX, lo siguiente: 

 
“Se me informe cuantas casillas se instalaron en la elección 2009, 2011 y 2012 en el 

Estado de México. Asimismo, se desglose que por cada municipio y distrito electoral, 

se me informe y número total de casillas instaladas para la elección de diputados 

locales y miembros de los Ayuntamientos, para las elecciones 2009 y 2012. Por otro 

lado, se informe cuantos ciudadanos votaron en la elección 2009, 2011 y 2012 en su 

casilla correspondiente y cuantos representantes de partidos políticos también 

emitieron su voto. Se informe cuantos representantes de partidos políticos fueron 

registrados en la elección 2009, 2011 y 2012, en el Estado de México, por cada una 

de las casillas instaladas en el proceso electoral y se desglose por casilla cuantos 

representantes de partidos se registraron y cuantos votaron en dichas elecciones.” 

(Sic) 

 

Segundo. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que el Sujeto Obligado en fecha treinta y uno de octubre de dos mil catorce 

dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 
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“Toluca, México a 31 de Octubre de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Folio de la solicitud: 00200/IEEM/IP/2014 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 

que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 

que: 

 

En respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, se adjuntan las 

respuestas y los archivos entregados por la Dirección de Organización y la 

Dirección de Partidos Políticos, respectivamente: En atención a su solicitud 

de información, envío a usted archivo electrónico en formato de excel que 

contiene: El total de casillas instaladas en los Procesos Electorales de los años 

2009, 2011 y 2012, desagregados por distrito y municipios. por otra parte, 

cabe señalar que no es posible conocer “cuantos ciudadanos votaron en la 

elección 2009, 2011 y 2012 en su casilla correspondiente y cuantos 

representantes de partidos políticos también emitieron su voto”, debido al 

carácter secreto del voto. En relación a la petición de “cuántos representantes 

de partidos políticos fueron registrados en la elección 2009, 2011 y 2012 en el 

Estado de México, por cada una de las casillas instaladas en el proceso electoral 

y se desglose por casilla cuantos representantes de partidos se registraron y 

cuantos votaron en dichas elecciones”, le informamos que laDirección de 

Organización no cuenta con información sobre el número de representantes 

registrados, ni cuántos ejercieron su derecho al voto. "En atención y respuesta 

a la solicitud de información planteada y en términos del principio de máxima 

publicidad, se adjuntan archivos en excel con la información que a 

continuación se describe: 1.- Casillas instaladas por distrito 2009, 2011 y 

2012. 2.- Casillas instaladas por municipio 2009, 2011 y 2012. 3.- Ciudadanos 

que votaron por casilla 2009, 2011 y 2012. 4.- Representantes ante mesa 

directiva de casilla y generales por casilla 2009. 5.- Representantes ante mesa 

directiva de casilla y generales en cada casilla por partido 2009. 6.- 

Representantes ante mesa directiva de casilla 2011 por casilla. 7.- 
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Representantes generales 2011 por casilla. 8.- Representantes ante mesa 

directiva de casilla 2012 por casilla. 9.- Representantes generales 2012 por 

casilla. Con respecto al número de representantes de partido que emitieron su 

voto, me permito precisar que en los archivos de la Dirección de Partidos 

Políticos no Obra documental que permita obtener esta info…” (sic) 

 

Asimismo adjunto a su respuesta los archivos electrónicos denominados: 

 

“casillastotales_2009_2011_2012_dttos_municipios.xlsx “ 

“Casillas instaladas por distrito 2009 2011 y 2012.xlsx “ 

“Representantes Generales por casilla 2011.xlsx “ 

“Ciudadanos que votaron 2009 por casilla.xlsx Representantes ante MDC 

2012.xlsx “ 

“PARTIDOS TODOS JUNTOS 2009 (partidos).xlsx “ 

“Casillas instaladas por municipio 2009 2011 y 2012.xlsx “ 

“Ciudadanos que votaron 2011 por casilla.xlsx “ 

“Representantes ante MDC 2011.xlsx “ 

“Representantes Generales por casilla 2012.xlsx “ 

“Ciudadanos que votaron 2012 por casilla.xlsx” 

 

Los cuales le fueron remitiditos en la misma contestación al hoy Recurrente, cabe 

mencionar que debido al gran tamaño de los archivos electrónicos y por economía 

procesal se omite insertarlos, y que por cuestión de método y técnica se tienen aquí 

insertos como si a la letra lo estuvieran, máxime que como ya se mencionó la 

información contenida fue enviada al solicitante, resultando repetitivo insertar toda 

esa cantidad de datos. 

 

Tercero. El cuatro de noviembre de dos mil catorce, el ahora recurrente interpuso el 

recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/239902.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241728.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241729.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241730.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241731.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241731.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241732.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241733.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241734.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241735.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241736.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241737.page
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Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como: 

 

Acto Impugnado:  
 

“El informe de cuantos ciudadanos votaron en la elección 2009, 2011 y 2012 

en su casilla correspondiente y cuantos representantes de partidos políticos 

también emitieron su voto. El informe de cuantos representantes de partidos 

políticos fueron registrados en la elección 2009, 2011 y 2012, en el Estado de 

México, por cada una de las casillas instaladas en el proceso electoral y se 

desglose por casilla cuantos representantes de partidos se registraron y 

cuantos votaron en dichas elecciones.” (Sic). 

 

 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad los siguientes: 

 

“De conformidad con el art. 174, 213 y 236 del Código Electoral del Estado de 

México 2008, se manifiesta que en dichas elecciones los partidos pueden registrar 

a sus representantes, así como estos podrán ejercer el derecho al voto en la casilla 

en la que se encuentran acreditados y ser anotados al final de cada lista nominal; 

de igual manera la lista nominal será remitida en un sobre aparte de la 

documentación de la jornada electoral. Por lo anterior, al no ser una información 

reservada o confidencial, debido a que no se esta solicitando el nombre de los 

representantes de los partidos, tampoco su clave electoral o a que partido se 

encontraron representando. Debido al principio de máxima publicidad es por lo 

que se recurre al Recurso de Revisión, para que se analice la omisión de la 

información solicitada. Por su atención gracias.” (sic) 

 

Cuarto. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se 

advierte que en fecha siete de noviembre de dos mil catorce el Sujeto Obligado rindió 

Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera en 

los siguientes términos: 
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“En cumplimiento a lo establecido en los artículos 1° de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo 

la Ley de Transparencia y en cumplimiento a lo previsto en los numerales 

SESENTA Y SIETE y SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la recepción, 

trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los 

recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, se presenta en tiempo y forma el presente Informe de Justificación al 

recurso de revisión 01930/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto en contra de la 

respuesta a la solicitud 00200/IEEM/IP/A/2014…” (sic) 

 

Asimismo adjunto a su informe el siguiente archivo electrónico: “IJ 1930 -14 votos de 

representantes.pdf”, el cual contiene la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/242723.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/242723.page
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Quinto.- En fecha siete de noviembre de dos mil catorce, el hoy Recurrente 

compareció ante este Órgano Garante de la Transparencia, para desistirse del Recurso 

de Revisión interpuesto en contra del Sujeto Obligado, tal y como se aprecia a 

continuación: 
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Sexto.- De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y por razón de turno fue 
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enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución a la 

Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por lo que, una vez analizadas y estudiadas 

la totalidad de las constancias que en vía electrónica obran en el sistema electrónico 

denominado “SAIMEX”, se procede a emitir la presente resolución conforme a los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 

71, fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisión 

interpuestos, previstos en los artículos 72 y 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

El recurso de revisión en estudio, fue interpuesto dentro del plazo de los quince días 

hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, tal como se aprecia en el siguiente cuadro 

explicativo: 

 

Fecha en que el afectado tuvo 

conocimiento de la respuesta 

del sujeto obligado. 

Término de los 15 días 

hábiles siguientes para 

presentar su recurso de 

revisión. 

Fecha en que el 

solicitante interpuso el 

recurso de revisión. 
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31/10/2014 Del 03/11/2014  

al 24/11/2014 

04/11/2014 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha límite que 

el Sujeto Obligado tenía para dar respuesta, así como la fecha en que el Recurrente 

interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Es de resaltar que el recurso de revisión fue hecho mediante vía electrónica a través 

del sistema automatizado que este Instituto ha puesto para el uso y almacenamiento 

de los requerimientos realizados por la población, denominado SAIMEX, por lo que el 

recurso en estudio fue interpuesto agotando los requisitos formales que establece el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

 

TERCERO.-Análisis de las causales de sobreseimiento. Derivado del caso en 

concreto que nos ocupa, en el que el Recurrente se desistió de su recurso de 

impugnación, por cuestión de método y técnica jurídica se procede a estudiar la 

fracción I del artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;” 

 

Precepto legal que contiene un elemento normativo que condiciona la actualización del 

sobreseimiento, consistente en que el Recurrente se desista expresamente del recurso, 

lo que en el presente caso ocurre, ya que como podemos apreciar en el Resultando 

Quinto, se evidencia el escrito por medio del cual el hoy recurrente de mutuo propio, 

sin coerción, ni presión de ninguna índole compareció ante este Órgano Colegiado de 

la Transparencia para desistirse expresamente de su recurso interpuesto, en el cual 

aparece su nombre y su firma estampada, de donde se colige que efectivamente se 

desiste de su recurso interpuesto. 
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Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra 

señala: 

 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;” 

 

Por lo expuesto y fundado se 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando Tercero de esta resolución. 

 

Segundo. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

 

Tercero. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la 

presente resolución y el Informe de Justificación; así como, que en caso de considerar 

que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el 

artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCER SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
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CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ. 

 

 

 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidente 

 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

 

 

 

 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

 

 

 

 

 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

 

 

 

 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario Técnico del Pleno 
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Esta hoja corresponde a la resolución del veinticinco de noviembre de dos mil catorce, 

emitida en el Recurso de Revisión 01930/INFOEM/IP/RR/2014. 
FMF/ROA 

 

 
 


